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Neiva, mayo doce (12) de dos mil veintidós (2022). - 

 

RADICACIÓN: 2022-00175 

PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: JORGE HERNAN CORONADO RUIZ 

DEMANDADO GINA PATRICIA PENAGOS BORRERO 

 

 

El señor JORGE HERNAN CORONADO RUIZ, a través de 

apoderado judicial presenta demanda de LIQUIDACION SOCIEDAD 

CONYUGAL contra GINA PATRICIA PENAGOS BORRERO, no obstante, la 

demanda que presenta las siguientes deficiencias que deben ser corregidas: 

 

1.- No se formuló la demanda conforme lo estipulan los artículos 

82 y 523 del C.G.P., lo cual debe hacerse allegando la demanda completa con 

sus anexos y pruebas respectivas, cumpliendo además con lo estipulado en el 

decreto 806 del C.G.P 

 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que se subsanen 

los yerros materia de inadmisión conforme lo dispone el artículo 90 del CGP, so 

pena del rechazo de la misma. Además debe integrar la demanda en un solo 

escrito junto con la demanda y sus al subsanar y notificarla previamente a la parte 

pasiva de la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, 

 
 

R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para 

subsanar los yerros materia de inadmisión, so pena del rechazo de la demanda.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar dentro 

del presente proceso al abogado JESÚS HELMER PASTRANA MONJE, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.114.581 y la tarjeta profesional 
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No. 172.520 del C.S.J. conforme el poder conferido. 

 

 
 

Notifíquese. 

 
 

 

 
 

SOL MARY ROSADO GALINDO. 
E.C. JUEZA 
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